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PROCESO: CESACIÓN EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO 

CATÓLICO Y SU CONSECUENTE DISOLUCIÓN Y 

LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL 

DEMANDANTE: JOSÉ HERLEY VALENCIA RÍOS 

DEMANDADA: FLOR IDALBA FRANCO RÍOS 

RADICADO: 17013310300120210005100 

FECHA: 19 de mayo de 2021 

 
 

La demanda referenciada fue allegada al reparto de este despacho, y 
al hacer el estudio temprano de la misma con la finalidad de cumplir 
con los presupuestos procesales, se debe inadmitir por carecer de los 

requisitos que a continuación se enuncian: 
 

 Omitió mencionar los canales digitales de los testigos como lo 
exige el artículo 6 del Decreto 806 de 2020.   

  

 No se allegó constancia del envío de los anexos y la demanda a 
la parte contradictora como lo previene el inciso cuarto del 
artículo 6 del Decreto 806 de2020. 
 

 No indicó el objeto concreto de la prueba testimonial como lo 
indica el art. 212 del CGP. 

 
Al tenor de lo expuesto en el artículo 91 del Estatuto General del 

Proceso, se le concede a la parte interesada el término de cinco (5) 
días, para que subsane la demanda, so pena de ser rechazada. 
 

Al abogado OSCAR PÉREZ RUIZ, se le reconoce personería amplia y 
suficiente para que represente a su poderdante acorde con lo 
plasmado en el memorial-poder acreditado. 

 
 

Notifíquese y Cúmplase 
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